
 
 

 

Resolución de fecha 20 de julio de 2021 del Tribunal Calificador por la que se hace pública 
la valoración provisional de los méritos de la fase de Concurso, correspondiente a las 
pruebas selectivas para la creación de una bolsa de trabajo para la contratación temporal 
como Técnico Especialista I, Grupo profesional C, Nivel Salarial C1, Área de actividad: 
prensa, artes gráficas, reprografía, oficios artísticos, dibujo técnico, artístico y científico, 
fotografía artística y científica, restauración, medios audiovisuales y especialidad: 
maquetas, iluminación y audiovisuales, convocada por resolución de 5 de mayo de 2021. 

1.- En cumplimiento de lo establecido en la base 4.1.3. de la citada convocatoria, se 
hace pública la valoración provisional de los méritos de la Fase de Concurso, con 
indicación de la puntuación obtenida en cada mérito y la puntuación total. 

 

NIF APELLIDOS  
EXPERIENCIA 
PROFSIONAL. 
MÁX. 20 PTS 

CURSOS DE 
FORMACIÓN. 
MÁX. 10 PTS 

TOTAL 
EXPERIENCIA Y 
CURSOS FOR. 

***1811** MUÑOZ GONZALEZ, 
FRANCISCO JAVIER 0 0 0,00 

 
 
 
2.- De acuerdo con lo dispuesto en la base 4.1.3., los aspirantes dispondrán de un 
plazo de cinco días hábiles, a partir del siguiente a la publicación de la presente 
resolución, para efectuar las alegaciones pertinentes. 

 
 

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL, 
María Lourdes Fernández Galicia 
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